
2910-DRPP-2025. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos del tres de noviembre de dos mil 

veinticinco. 

Proceso de conformación de estructuras del partido CREEMOS en el cantón SANTA 

CRUZ de la provincia GUANACASTE. 

Mediante auto n.° 1782-DRPP-2024 de las catorce horas con cuarenta y tres minutos del 

diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, este Departamento de Registro le comunicó 

a la agrupación política que la estructura del cantón de Santa Cruz, provincia de Guanacaste 

se encontraba incompleta, en virtud de que se encontraba pendiente de designar los puestos 

de tres delegados territoriales suplentes debido a que no cumplían con el principio de paridad 

de género. 

En fecha veinticinco de octubre del dos mil veinticinco, el partido de cita celebró una nueva 

asamblea en el cantón de Santa Cruz, -de manera presencial-, la cual cumplió con el quórum 

de ley requerido para su celebración, designando a Heiner Álvarez Delgado cédula de 

identidad n.° 502660271, Jessica Rodriguez Galagarza cédula de identidad n.° 503000693 y 

Jimena Maria Zumbado Rodriguez, cédula de identidad n.° 504570045, como delegados 

territoriales suplentes. 

Así las cosas, la estructura designada por el partido de cita queda integrada en forma 

completa de la siguiente manera: 

PROVINCIA GUANACASTE 

CANTON SANTA CRUZ  

 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre     Puesto 

503120846  LESTER EDUARDO MOLINA JIMENEZ  PRESIDENTE PROPIETARIO   

504370628  DANIEL ARTURO PEREZ ANGULO   SECRETARIO PROPIETARIO  

503020621  SANDY ANGULO ARRIETA    TESORERO PROPIETARIO  

703020965  DEISLER DANIEL SERRANO SOTO   PRESIDENTE SUPLENTE  

501550498  MARIA ELENA JIMENEZ ROJAS   SECRETARIO SUPLENTE 

503300090  MARTA GEMA SOTO CORONADO   TESORERO SUPLENTE 

 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre     Puesto 

501580959  FRANCISCO MOLINA RUIZ    FISCAL PROPIETARIO 

503600784  YANIETH MARIA MOLINA JIMENEZ   FISCAL SUPLENTE 

 



DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

504370628  DANIEL ARTURO PEREZ ANGULO   TERRITORIAL PROPIETARIO  

503300090  MARTA GEMA SOTO CORONADO   TERRITORIAL PROPIETARIO  

703020965  DEISLER DANIEL SERRANO SOTO   TERRITORIAL PROPIETARIO  

503020621  SANDY ANGULO ARRIETA    TERRITORIAL PROPIETARIO  

503120846  LESTER EDUARDO MOLINA JIMENEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

502660271 HEINER ALVAREZ DELGADO   TERRITORIAL SUPLENTE 

503000693 JESSICA RODRIGUEZ GALAGARZA  TERRITORIAL SUPLENTE 

504570045 JIMENA MARIA ZUMBADO RODRIGUEZ TERRITORIAL SUPLENTE 

 

 

Previo a la celebración de la asamblea provincial deberán haberse completado la 

designación de todas las estructuras cantonales, pues de no hacerlo, no se fiscalizará dicha 

asamblea. Lo anterior, según lo dispuesto en el numeral cuatro del “Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias, Transformación de Escala y 

Fiscalización de Asambleas”. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintinueve del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias, Transformación de Escala y 

Fiscalización de Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de 

noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos 

de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso 

de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro de Partidos Políticos 

 
 
MCV/mch/jsd 
C.: Exp. n.°407-2024, partido CREEMOS 
Ref., No.: 15964-15970-2025 


		TSE
	2025-11-03T14:12:00-0600
	Costa Rica
	Tribunal Supremo de Elecciones


	



